
 

 
 

SECRETARÍA SALA DE CASACIÓN LABORAL 
 

  ____________________________________________________________    
 
 
Radicado: 76001310501820180035601 
 
 
Al despacho de la magistrada ponente Dra. Clara Inés López Dávila el 

expediente de la referencia, se informa que el traslado a la parte recurrente 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S. A., inició el 25 de abril de 2025.  y venció el 23 

de mayo de 2025.  

 

Se recibió demanda de casación el 21 de mayo de 2025, vía correo electrónico, 

dentro del término legal (consta de 09 folios digitales) junto con poder (03 

folios) certificado de existencia y representación legal de GODOY CÓRDOBA 

ABOGADOS S.A.S. (20 folios) y de Porvenir S.A. (04 folios) 

 

Fueron inhábiles desde el inicio del traslado hasta su vencimiento los días: 

26, 27 de abril y 1,3, 4, 10, 11 17 y18 de mayo de 2025 

 

Bogotá, D.C., 27 de mayo de 2025.   

 

 


